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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE En la ciudad de Quito,Capil 

RESPONSABILIDAD LIMITADA +. . tal de la República del 

DENOMINADA Ecuador, hoy día lunes diez 

"SISTEMAS  AVANSADOS EN y siete de mayo de mil nd 
  

ELECTROMEDICINA - SISAEL CIA.LTDA."  vecientos noventa y tres, 
  

CAPITAL SOCIAL: S/. 15'400.000,00 ante mí Doctor Héctor Va- 
  

DI: COPTAS . llejo Espinoza, Notario Sex- 
  

to del Cantón Quito, com 
  

parecen los señores: Doctor] 

Victor Ezequiel "Paredes Gonf 
  

zález;_ Victor Manuel Paredes Ayerve; y la señora Gladys YolanP- 

da Benítez de Avilés, en su calidad de mandataria del señor 
  

Ingeniero Eduardo Paredes González, conforme consta del Poder | 

General_ que se agrega como documento habilitante,- Los seño-. 

  

  

j domiciliados en esta ci e 

res comparecientes, son mayores de edadffasados ecuatorianos ,- 

  y obligarse, a quienes de conocer doy fé; libre y volunta-_ 

| riamente por sus propios derechos elevan a escritura pública 

liter. iques-  "SEÑ : is- 

tro ] E it Pú 1 * í , j - 

| _sertar uma de CONSTITUCION. DE COMPAÑIA DE RESPONSA-- 

BILIDAD. LIMITADA, contenida al —tenor——de—las —sim-       guientes cláusulas . - PRIMERA .- COMPARECIENTES ,  - 
  

ena crea A har A - . 
cade A ar o
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' dadores.- TERCERA.- REGIMEN NORMATIVO.- Los comparecientes 

  
  

regirá por la Ley de Compañías, por las demás leyes de 

manifiestan que la compañía limitada que constituyen se 

República del Ecuador en lo que fuere pertinente y por los 

la 

  

  

“Estatutos que a continuación se insertan .- CUARTA,- ESTA, 

TUTOS. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DURACION.- La  Compa- 
  

  

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción en 

ñÍía tendrá como denominación 'SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROME, 

DICINA - SISAEL CIA. LTDA.” y su duración “será el de DIEÁ 

Registro Mercantil, pero este plazo podrá  prorrogarse 

el 

    o reducirse e incluso disolverse anticipadamente La   Com- 
  

  

de ARRE ITAZ
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- 2 - 

] pala, observándose  en.cada.caso las disposiciones loga=. 

a , |. les pertinentes y _lo preyisto en estos Estatutos.-hRTICU- 
pocos) 

ES , LO SEGUÚNDO.- DOMICILIO.- El dor icilio principal de-la Com 

TAPIA SEXTA : , , 
ura do pañía es la ciudad de Quito, pero podrá establecer - su- . 4] , 
Yala Estinaza ] > ; 
As cursales O agencias en otros lugares del país o del exte - : 
  ¿ia 

tir, 

e [NA 3 => 
SI 

. > . . . . . . 

. rior, asi como trasladar su domicilio principal a cualquiler 
  

otro lugar dentro del territorio nacional, sujetándose pa- 
  

ra ello a los trámites y formalidades legales.-ARTITULO 
  

o TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compa 

= 4 , . ss? . . 2 , 

10 nia es el siguiente: - La exportación, importación.come 
  

1 cialización y exhibición de equipos médicos electrónicos, 
  

1 como tensiómetros, de detectación de latidos fetales, de 

43 medición cardiovascular, ultrasonidos, esterilizadores, en-. 
  

doscopios y otros que por naturaleza sirven para implemen- 
  . 14|/ 

a tar laboratorios cilinicos,centros asistenciales, hospitales, 

    

clínicas y centros médádicos.- La Exportación, importación, 
  - 16 

compraventa de piszas, repuestos y más accesorios necesarilos 
  17 DO

N.
 

en el área médica, farmacéutica,clinica.- El mantenimientqa 

Va
ll
ej
o 

E”
 

  

y asesoramiento de todos los equipos anteriormente cita, 
  

N
O
T
A
R
I
O
 

61
0,
 

Ú
l
T
M
O
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lo
 os.-Para el cumplimiento de su objeto social, la Compa- 
  8

7
D
 

ñía podrá actuar como agente representante o comisionis 
  tu

 
.
 

ta de empresas nacionales oO extranjeras, dedicadas a fines 
a rr 

. similares o no, pudiendo además comprar acciones y/o par- 
    

E 

- ticipaciones en compañías constituidas o' por constituírse 
$“ A o a — 

que propendan las mismas finalidades y en general celebrar 
  

todo tipo de actos y contratos seanestos civiles mercantip- , 
o a A A A A A A A A AAA A 

les permitidos por las Leyes ecuatorianas y que tengan direc- 
UA AAA A A A =- — - 

ta relación con su objeto social.-Sin perjuicio de las - 
251 a 
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28 

a a ciones comsianadas en otras leyes¿la_. Compoñia__m0.2 

_ veintistota de la Loy _de Regulación Económica y Control del   

Gasto Público y las regulaciones pertinentes emitidas pa 
  

la Junta Monetaria del Ecuador.- ARTICULO CUARTO.- CAPI- 
  

__TAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 
  

:; Compañía es la de quince millones cuatrocientos mil 

Terlizar actividades a las que se  refiore el artículo 

oa 

5 

  

sucres (S/. 15'400.000,00) dividido en quince mil cuatro 
  

u | 

13 

cientas participaciones de un mil sucres de valor cada - 
  

una.- Las participaciones son acumulativas e indivisibles 
e 
  

y no podrán ser representacas en títulos negociables.- 
  

La Compañía conferirá a cada sociooun certificado en el. 

que constará necesariamente su caracter de no negociable 
  

y el número de participaciones que por su aporte le 
  

corresponda.- Las participaciones "son trasmisibles por 
  

causa de muerte y transferibles por acto entre vivos, pero 
  

en este . último caso, siempre que hubiere mediado el consen 
  

' timiento unánime del “capital —“social,- ARTICULO OUINTO.--. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LO  SOCIOS.- Los socios de 
  

- la' Compañía tienen los siguientes derechos: a) Percibiri 
  

los beneficios sociales que les corresponda a prorrata, 
  

en todo caso de las participaciones pagadas.-b) A suscri- 

bir los aumentos de capital que se  acordaren en estri 
  

  

ta proporción a sus participaciones sociales. c) A 

ser preferidos para ' la adquisición de las participacione 
  

correspondientes a otros socios, a prorrata de las par 
  

ticipaciones sociales.- d) A que en caso de liquidación 
  

de la Compañía el remanente del patrimonio socíal, una vez       

r «el
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, . . . e 
cunplidaz. las Lhligaciones saciales. sea distribuida en 
  

extricta proporción a sus participaciones sociales paga-._ 

das; y, e) Los demás derechos que confieren «a: 

CIOS la Ley de: Compañías y estatutos.- En cuanto a 
  

“se las obligaciones y responsabilidades de los . socios, : 
  

estará a loque establece al respecto _la Ley .de.Com- 
  

pañíias.- ARTICULO SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La 

LOS SOb 

E
 

  

Compañía estará gobernada por la Junta Ceneral.de Socios 
  

y administrada por el Gerente General y Presidente .- 
  

ARTICULO SEPTIMO.- de la junta general de socios.- La Ju 
  

  

  

ta General de Socios es la máxima autoridad de la Compa- 

ñía.- Se reunirá ordinariamente dentro de los tres pri-. 

meros meses posteriores a la finalización de cada eje 

n— 

    

cicio económico para conocer los puntos constantes en la 
  

convocatoria y extraordinariamente en cualquier época, cuan 
  

do fuere convocada.- Tanto las juntas ordinarias como la 

extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía, previa convocatoria y solo podrán tratar so- 

' 
  

bre asuntos puntuali:ados en la misma.- ARTICULO OCTAVO.- 
  

CONVOCATORIA Y  CONCURRENCIA.- Las Junta ordiarias Y 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente General o 
  

  

    

por quieñ haga sus veces.- La convocatoria se hará 

por notaS suscritas por el Gerente General y enviadas a 

los socios con ocho diaz de anticipación por lo menos a 
    

. * . 

reunión.- La convocatoria fijado para la puede ser en- 
  

viada por correo certificado al lugar registrado más re 

cientemente por el socio como su domicilio, o entregada 

    al sociooa un miembro de su familia o servidumbre.-        
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devra do constancia. del envío dela convocatoria, ol 

matasellos _de entrega__en_el correo _on__el primer_caso, o. 

la firma de recepción en el segundo caso.- Los socios p4 
  

drán concurrir a las juntas personales o por medio de 
  

representantes en cuyo caso bastará una carta poder con 
  

carácter' especial:para cada junta, a no ser que el rej 
  

presentante ostente poder legalmente conferido;-ARTICULO 
  

NOVENO.- QUORUM Y RESOLUCION.- Para que: la Junta pueda 
  

instalarse a deliberar válidamente en primera convocatoria 
  

Será —necesario_que_los_concurrentes_2 ella represonten— 

__por_lo'menos más de la mitad del capital social, sea cui 

fuere” el' porcentage "del capital social que dicho número 

represente y advirtiéndose de este hecho en la respec- 
  

| bivaocmocatoria, salvo.disposición comtraria-—do-lo-tor 

las resoluciones se tomarán” por Mayoría absoluta de lo 

socios” presentes en la junta.- ARTICULO DECIMO.- JUNTAS 

  

+ UNIVERSALES.- No obstante a lo dispuesto en Y Artículós 
  

— anteriores, la Junta“de entenderá válidamente constitu[ 
Y 

da en “cualquier ' tiempo y en cualquier lugar “dentro” del 
  

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

—
 

  

que esté” presente. todo el capital social y los asisten: 
  

tes acepten por únanimidad la _ celebración de esta junta] 

debiendo suscribirse el acta bajo sanción, de nulidad. 
  

  

ARTÍCULO -DECIMO PRIMERO.-' DIRECCION” Y ACTAS” «Las jun; 
  

q tas generales. serán' dirigidas por el Presidente de la Com 
  

Lo o Doo, as » 

pañía, o si así se resolviere por uno de los socios 
  

  

designados por” la propia junta y actuará de Secretario     el Gerente General de la Compañía o si así se acordare, 
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mis caciunta.—- El acta de. les de- 

RR AGO. 
- 4 

el sozio. elegido nor la 

liberaciones y acuerdos de las Juntas Generales llevará 
  

las firmas del Preside:te y del Secretario de la Junta. 
  

si universal, el acta debe ser sus- se tratare : de junta 
  

¿si tentez.- De cada junta se forma crita además por los 
  

ra un expediente conforme lo previsto en la Ley de Con 
  

  

| _pañías.= La — actas se extenderán a máquina.- ARTICU- 

LO __DECIMO SEGUNDO,- Atribuciones de la Junta  General.- 
  

Son atribuciones de la Junta General de Socios: a)Nom. 
  

brar al Presidente, alGerente General yfijar sus remunera 
    

ciones; b) Acordáar la remoción del P:esidente y Gerente 
  

General por causas legales; c) Aprobar las cuentas y 
  

los balances, así como los ¡informes del Presidente y Ge- 
  

rente General; d) Consentir en la cesión de las partes 

  

sociales y en la admisión de nuevos socios; e) Decidir 

acerca del k«aumento o disminución del capital social,la 
  

¿Ll Presidente y. al Gerente General; _k) Autorizar al Gerente 

PRÓRROGA del contrato social y en general de todas lag 
  

modificaciones de los Estatutos; f) Acordar la exclusión 
  

del socio o de los socios de acuerdo a las causales esta 
  

blecidas en la Ley; g) Resolver acerca de la disolución 
  

anticipada de la Compañia; h)Resolvewr acerca de todos 

  

  

  

__Jlos asuntos relativos a los negocios sociales y tomar 

las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

Compañia; i) Interpretar de modo obligatorio los Estatu- 
  

to de la no estuvieren otory Compañía;j) Las demás que 
  

Estatutos, en estos das en la Ley de Compañias y 
      . General para que otorgue poderes generales; 1) Autorizar 

o    



al Gerente Cuueral pata que obligue. a la Compañía a par. 

—
 

-.
 tit de créditos que superen la cuantía del capital socia 

is
 

calvo lo dispuesto en el literal g) del artículo dieciseis 
  

o de estos Estatutos; m) Autorizar la Compra. o. la venta d 
  

t
o
s
 

a
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 bb 

: bienes ¡muebles y la. "constitución de gravámenes sobre lids 

jos 0 
: 6 mismos.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DEL PRESIDENTE.- El Pre- 

1 sidente será designado por la Junta General de Socios cd- 
7 

8 da dos años y podrá ser reelegido indefinidamente y le 

9 córresponde presidir las mismas y desempeñar las funcigq- 

més señaladas en estos estatutos o las que señale la Junia 
10 - 

y '-—General.- El Presidente podrá ser socio o no de la Compa- 
- ui 

ñía.- ARTICULO DECIMO CUARTO,-ATRIBUCIONES DEL PRESIDENT, - 

12 
Sor. atribuciones: del Presidente: a) Presidir las reuniones 

13 - l 

| de la Junta General; b) Cumplir y hacer cumplir las reso? 
14 

luciones de la Junta General; c) roemplazar al Gerente Ga- 
15 - A 

. neral en caso de. ausencia, falta o impedimento de éste? 
16 

17 4) Suscribir con el Gerente General los certificados de. 

18 ajvortación y las actas de Junta General de Socios, cor 
PT 

eY Secretario; Yo e) En general las: demás atribuciones que 
19 eS 

le confiere la Ley, estos estatutos y la Junta General.- 
20 |-—----- — 

ARTICULO ' DECIMO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL,- El Gerente 

  

  

  21— 

General será designado por la Junta General y: podrá ser sd- 
  

cio o. no” de. la Corpañ* a.- Durará: en el cargo dos años 
  

_' y podrá ser reelegido indefinidamente.- ARTICULO DECIMO- 
  

SEXTO.- . ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribucid-. 
  

  

nes del Gerente General: a) Convocar a Junta General de 

Socios; b) Actuar de Secretario en las sesiones de Junta de- 
27 - 

  

  

ral;c) Suscribir los certificados de aportación y las actas     28 
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L- 5 o. 
de Junta General cuando actúe de Secretario: d) Cuidar 
  

de que se lleve en forma adecuada la contabilidad de la 
  

Compañía; e) Entregar a la Junta General memoria anual 
  

  

  

cargo eel De razonada acerca de: la situación de la Compañía,acon 
to Yon ve 7 ” 

Pull 7019 

DIC OU 

    
- dañada del balance y del estado de pérdidas y ganancias; 
  

  

e | f) Cuidar y responder de los bienes, valores y archivos 

3 ' de la Compañía; g) Contratar empleados y fijar sus remuné 

raciones, sin necesidad de autorización de la Junta Gene] 
  

ral, si la remuneración no ecede de QUINITNOS HIL SU- 
  te

 

| CRES, O con autorización de dicha Junta si excediere 

de esta cantidad y dar por termminados dichos "cotratos 
  

cuando fuere del: caso; h) Usar las firmas de la Compa= 
  

ñía sin más limtación que la establecida en la Ley y 
  

en estos Estatutos; i) Cumplir y hacer cumplir las resoy 
  

luciones de la Junta General de Socios.- ARTICULO DE 
    

  

  

15 

A 16 CIMO_SEPTIMO.- REPRESENTACION  LEGAL,- ntación 

y ” legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la Tenará 
o 37 
CS 

el Gerente General.- El Representante Legal está faculta 
  

do para ejercer o reelizar todos los asuntes conducen- 
1 —— —   
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mitaciones establecidas en la Ley de Compañías y en en 
  =1+ 

tos estatutos sociales.- En caso ús falta Oo ausencia del 
  

Gerente General lo reemplazará el Presidente con todas las 
  

atribuciones, quien será nombrado por la Junta General de 
pap eo 

Socios por un lapso de dos años.- ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

    

  

CONSEJO _DE__VIGILANCIA.- Si __la Compañia llegare _a_te- 

ner más de diez socios la Junta General podrá designar 
  

una Comisión de Vigilancia integrada por tres miembros ,       q
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13 

20 

21 

socios o nó, quienes durarán. en el cargo dos años, Loro 

podrás: ser reelegidos idefinidamente.- Son atribuciones y 

deberes de la Comisión de Vigilancia las señaladas un od. 

Ley de Compañias.- ARTICULO DECIMO NOVENO.-EJERCICO ECONO- 
    

MICO.- El ejercicio económico de la Compañía coincidirá 
  

ro de erero al treinta y uno de diciembre de cada año.-¡ 

de cada ejercicio económico se distribuirán de «cuerdo 

  

co el año calendario, esto es, se entenderá desde elprime: 

+ 

  

  

ARTICULO VIGESIMO.- UTILIDADES.- Las utilidades obtenida 

  

con la I. AY o la forma como lo determine la Junta General 
  

de Socios.- ARTICULO V¿GESIMO PRIMERO.- DISO) UCION Y LI+ 
  

QUIDACION.- Además de. las causales legales, la Compa- 
  

ñía podrá disolverse anticipadamente en cualquier tiempo, 
  

si así .lo resolviere la Junta Ceneral de Socios.- En 

  

caso de disolución oO liquidación de la Compañía, no ha, 

    biendo oposición asumirá las funciones de liquidador el 
  

_ neral nombrará un liquidador. principal y un liquidador 

Gerente Ceneral; pero de existir opisición, la Junta Ca. 

  

suplente y señalará sus atribuciones y deberes.- La 1li4 
  

quidación serefectuará de conformidad a lo establecido 
    Dore 

i 

E 

' 

l 

E 

en la Ley de Compañías.- QUINTA.- SUSCRIPCION E INTEGRA? 
  

    CION DEL CARITAL  SOCIAL.- (. SIGUE ;+ .CUNDRO) 
22). 

Pág an-6- 

SOCIOS CAP. SUSCRITO CAPITAL PAGADO No. PART. 

NUNTRARIO ESPECIE 

VICTOR PAREDES G. 7'000.000,00 7'000.000,00 7.000 

VICTOR PAREDES A. 2'000.000,00 2'000.000,00 2.000 

ANGEL PAREDES G. 6'400.000,00 3'000.000,00  3'400.000,00 6.400 

A AAA A dd A



> AGO. 
. 

EUA E TA 
o EUPCRINTENDENCIA Te DOMFARTAS 

      

ASES LENTE DLICTIO Ef 7 
AO, A A E oc a 

  

   
  

  

   

    

.- “aY A A E 

TA o 

nt: 

. 
z 5 : 

- a 
2 

.., 

a g a 

8 S 
). : 

o . 

ch 
N
O
T
A
R
I
O
 

6z
a.
 

St
r 

TQ
 

7 E
 

Al
e,
 

  

«Dr
, 

; , 

“
o
 
A
A
 

xr 
A
R
A
 

e 
L
a
 

> Y ; : , : ; + : 

Lo
s 

Nu
e 

ar
os
 

A
 

A
 

i 
4 
E 
y 
$ 
po 

pam 5) hr 

AI E 
2 

3 
4 

    EA -



ACTA DE AVALUO DE BLENES MUEBLES APORTUOS POR EL SOCIO ANGLE 

EDUARDO PAREDES GONCALEZ 

lo.- Escritorio de madera de 1,60 x 0,80 de dos cuerpos, con tus ajo 

en el cuerpo izquierdo y gaveta en el derecho.' AVALUO S/. ¿00,0 

(No tiene marca de fabricación). 

20.- Sillón giratorio de madera, tipo ejecutivo, marca "ATU' iopiza) 

  

corozil negro, reclinable, con cuatro garruchas. AVALUO S/. l30 400, 

! 

3o0.- Dos sillas tipo butaca de madera, tapizadas con 

paldo para brazos. AVALUO S/, 100,000,00 CADA SILLA/ TOTAL S/C, 

  corozll magro, Con tos 

do.- Un anaquel con veveta de madera melamínic de Leon Mus. LORA 

VALUADO EN S/. 100.000,00. A 
| 

50.- UN COMPUTADOR perecvai marca ''I13M', Modelo PS/1 que consia de 29 

suiente : | 

a) MONITOR MONOCEC" TICO de 14 pulgadas, VGA, tipo : 53 3786, S/N 
0065538. AVAL" Ss, 450,000,00. | 

b) PROCES¿DOR M2 1. DRIVE de 3.5'", con disco duro de 40 *i3, menoróa 

RAM de 64C 33, 2lpo 2 53F5750, SÍN : 0065358 . AVALUO S; 1.1 OO 

Cc) IMPRESORA DE ¿3 CARACTERES POR LINEA, marca "CITIZEN", color ió 
- Serie No. AN 5217574, modelo AH20-MOI ACI20V 6C42 11 FCCID 2 ML: 

- AH20-MOI, Serio Código AH 0217574, AVALLO S/. 50.000,00. 

d) TECLADO EN ESPAÑOL marca "13M", de 102 teclas, número 2 13733952, - 

modelo M2, Código : 1397034 110018081. AVALUO S/. 130.810,37. 

clas, Mo. 1057313, Serie : DIL “có. lo
 e) MOUSE marca “'I3M*, de dos 1 

AVALUADO S/. 100.000,00. 

60.- MAQUINA DE ESCRIB;¡2 electrónica marca "PANASONIC", con coc 2olot, de - 

color plomo, de 68 teclas, moúelo KxX-R540, serie : IDOBOIUN09, AUN 

DA S/.' 450,000,90. 

Suscriben la presente Acta de Avalúo, manifestando su consontidol ica 

este aporte de bienes los socios 

er
 

4 SH a 
bem Al pio 

Sr. VictorAl: Pared de, A. 
po A 

Céd. de E. 4 170386253- O céd. de C. Y 17002002075 
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Quito, capital 

2 - SR: ¡ANGE? - EDUARDO. PARE 240? 05 : fo "ade da República 
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7 ciliado.en la ciudad de Boston,. Estados Unidos de No 

.. teamérica, de tránsito en esta, ciudad de Quito, civil   mente capaz ante la ley. para.contratar y obligarse a 
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HN no 2 rs cos Sn am e Ca PO ms 

A A IOdOS los requisitos legales del caso y con el fin - 

y pero o E QUO se eleve a escritura pública me entrega la si 

A guiente minuta que dice: S E ÑO R NOTARTO: 

: En el protocolo de e: .rituras públicas a su Cargo, y 

eds i sírvase agregar una de Poder General que diga: El se 

y 0210: for Angel Eduardo Paredes Conzález, casado, portador 

, io «de la cédula de identidad número: uno siste cero cuab. 

. veo,  . tro cuatro seis ocho tres cinco dos, ecu: toriano, do 

10 —__niciliado «na la ciudad de Doston; Estados Unidos de 

mE - Norteamérica, de t-ánsit en esta ciudad de Quito,pof 

eN SA - - sus propios derechos, confie a Poder General, ampli: 

alo yosuficiente, cual en der c.y se requiere, a favor - 

albo e la Señora Gladys Yolanda Benítez, com cédula lo - 

SL 5 identidad número: uno siete cerorrero ocho! siete cua 

li i2_ tro beis cuatro cinco, casada. para que ésta, a nom- 

Wi2 7: bre yen rep: se tación del mand: nte, realice lo si- 

31 12 (tipa dnté: a) Adi nisto.. o neg de los bie: es presentes 

orcos UfOt tos ds1 mandante; b)_ contraia cualquier obli]: 

20 io o gsrió y inclisive solidarias son otras personas; Cc: | 

ap CU o AGarantice, solidaria, prendaria o hipotecariamente,o 

al Cae DEraá forma, obligacio.es con tercerc5;_d) Cumpla 

aalera rol Irs.o ligaciones del mandante y obtenga la cancela - 

pot ción de dos documentos y carantías respectivas; e) Asi 

asfictóó . Patieral "ASÍ sea por remate, +écibaien ¿Ptehdaniento 

por od ministración! bienes rafiés"o iimuebles” por natu 

|: 17. raleza o destinación de acuerdo con el Artículo seis 

ae A cientos ohté 161 Código de Procedimiento Ciyi' dev"   
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q oe . «enes; 0) Gire, cec 1, renueve, endose.c'..ques, lio»r 1- 

23 | 
EA zas, letras, pasarés, acciones, cédulas y cualquier 
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2 clase de documentos.- Al efecto, confiere.a su manda 

mil tario, las más amplias facultades, inclusive de las 

my de estipular libremente las condiciones de los actos). 

oo contratos y transacciones, .suscribiendo los, documen- 

2 tos, escrituras públicas, aceptac*ones, solicitudes 

> que sean necesarias para los efectos de este mandato) 
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Ap así como las denás atribuciones contempladas en el - 

2 Artículo Cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 
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3d... eujer. clase;.h), Celebre, €. intervenga en, trensaccione+ 

6 renovaciones y peticiones: que: tenga or, objeto los de 
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Enmendado-númeral- VALE. 
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, Se otorgó ante mí el Notario, en fe de ello confiero es 

; ta copia certificada que la firmo y sello en la ciudad- 

NOTARIA 27 de Quito, hoy día diecisiete de julio de Mil novecien - 

e Joan Martinez O. tos noventa y dos, a petición verbal de parte interesa- 

7 : 

da, luego de verificada su exactitud, constante en tres 
8 . - 

- 3 - , fojas útiles y rubricadas del presente tétulo.- SIENDO- 

10 ESTA LA TERCERA». 
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INC. EDUARDO PAREDES GONZALEZ 3'000.000,00 2 
VICIOR PAREDES AYERVE 2'000.000,00 AS 
DR. VICIOR PAREDES GONZALEZ 7'000.000,00 

TOTAL S/. 12'000.000,00 
     

      

   

    

     

Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital 
que se ha abierto en este Banco a nombre de la compañía en formación que 

  

se denominará: 

CS SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA SISAEL CIA, LTDA. - 
eo... o. El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dis - 

posición de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea consti- 

tuida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: estatutos y nombramientos debidamente inscritos y un cer- 

tíficado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trárnite de 

constitución ha quedado debidamente concluido. 

En coso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 

tteren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que 

se les pueda devolver el vator respectivo, deberán entregar al Banco el presen- 

te certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintenden- 

te de Compañías”. 
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Señor Dr. 

M. co Paredes 

SISTEMAS AVANZADOS EN ELLUC FROMEDIC INA 

SISAEL CIA. LIDA. 

Ciudad. 

Señor doctor: 

ín relación a la minuta presentada por usted, tendiente a la cons! "0. 
de la compañía que se denominaría "SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTRO 
SISAEL CIA. LTDA"., le manifiesto lo siguiente: 

1. La denominación aprobada por la Entidad es la que consta 1 +1 
encabezamiento dei presente oficio, y así deberá ser uu; A 
todas partes en que se la mencione. 

2.- Por intervenir mandatarios, preséntese a este Despacho cola 3 
voder, para determinar su valid=z y suficiencia. 

3. En el Art. noveno de los estatutos, después de "... dicto có) 

- representante" agréquese "advirtiéndose del particular en 1-: 
Z“¿ catoria" según lo dispuesto .n el inciso 3 del Art. 4 del R:/1 

Y sobr > Juntas Generales; y en el art. 118 de la Ley de Compa EL an3 

p
r
o
 

Qs
 

  

á. En el Art. 10%, añádase: "debiendo suscribir el ecta bajo espia 

de nulidad”. (Art. 230 de la Ley citada). (0 

5.- Accedítese ante este Despacho, conforme a derecho, que los 
son propietarios de los bienes muebles que aportan, y 
ellos no pesa gravamen ni limitación alguna. 

  

bh. En el certificado kan cirio deberán constar, imdividuvalizoó: 
A 

e om dae eomas.dernositadas nor cada uno de los evoctantes. 

7. Los o noaz La solicitud tendiente a la aprobación de la escritura 00 2 otorgue, deberá curp lír con lo dispuesto en los Arts. 11 (2 12 ley de Compañías y 50 de la Ley de Federación de ALOGeés 0: 
Ecuador. 

  

Atentamente, - 
, 

CS PA o e E LE A A £ > A 
Dra. Margarita Gavilanes de Castro 
SUBDIRECTORA DEL DPTO. JURIDICO 
DE CIAS. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FA/Mar. 

14-10-92



SEÑOR RECTOTRADOR MERCANTIL DEL CANTO: QUITO : 
j eS 

Doctor VICTOR E. PAREDES GONZALEZ, ante usted comparezco “y atentamente soli 

cíto ! ? 

Se sirva conferirme al pié de la presente, UN CERTIFICADO DE GRAVAMENES PREN - 

DARIOS, FABARGOS Y PROHIBICIONES DE EXAJENAR que afecten a los siguientes bie 

nez muebles de mi propiedad y que van a constituír materia de aportación a La o 

Compañía en formación denominada "SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA=' SISAEL”, 
CTA. LIDA.” 

  iV.YALLE DE BIENES MUEBLES CUYA CERTIFICACION SE SOLICITA : . 
  

l0.- UN COMPUTADOR PERSONAL MARCA "IBM", modelo PS/1 que consta de los sí - 
guientes adita: entos : . . ] . 

- MONITOR MONOCROMATICO de 14 pulgadas VGA, _Tápo : 123F5796 SÍN : 
00655358. 

- PROCESADOR DE UN DRIVE de 3.5", coó-aleco duro de 40 MB, memoria - 

PAM de 640 KB, tipo : 53F5796, S/N : 0065358. 

-= JMPRESC'1 DE 80 CARACTERES POR LINEA, marca "CITIZEN", color beige, 

serie ::0. AH 6217574, modelo AH20-MOT AC120V 60Hz 11 FCCID : BIK - 

AH20-1 31, serie Código AY 6217574. 

- TECLADO EN ESPAÑOL marca "IBM", de 102 teclas, número : 1397034, 

modelo M2, fódigo : 1397034 110018081. 

- HOUSE marca "IBM", de dos teclas, No. 1057313, Serie : VMZL 645350. 

20." UNA E AQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA MARCA "PANASONIC", con corrector, : 

de color plomo, de 68 teclas, modelo FX-R540, Serle : 11C+-B010009.* 

e 
. 

30.-. UN ESCRITORIO DE MADERA de 1,60 x 0,80 de dos cuerpos, con tres cajo - 

nes en 21 - Cuerpo izquierdo y gaveta en el derecho (No tiene marca). 

Zo. UN SILLON GIRATORIO DE MADERA, tipo ejecutivo, marca "Ary", tapizado 
en corozil negro, reclinable, con cuatro garruchas. 

0.” DOS SILLAS TIPO BUTAC.. de madefa, tapizádas con corozil negro, con res 

paldo prra brazos. 
maño 

o. UN ANAQUEL con gaveta de madera melamínica de 1,80 Mts. x 1,10 Mts. NM 

«¡1tificación que la requiero con la finalidad de contirtuar con los trámites 

de constitución y aprobación de dicha Compañía. 

Culito, 26 de Noviembre de 1992, 

  

LEENIAMENTE, 

e | 10 L ) IN . 
Ooh OS SEGA TETU 
Dr. VICTORSE. PARUDES CONZALEZ , - 

GERENTE GERAZRAL DE LA COMPAÑIA EN FORMACION 

"SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA- 

SISAEL CIA. LTDA."
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ca 
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DS. VICTOR t 

tos noventa 

¿el "e istro do P*reuidoz Incustrie 

la Fodsenato cuanto P"esarvas Ce Dominio, 

CA IET DIVA CARTON ODIO, cesde el 

2ntos novonta y dos, hasta la crosente fecha No- 
sronda Inustrial, ni 2oserva de Pominio sobre- 

25), - 

eo fa 

al 9 Toro y
 

CcO0sTtA registra e 

    a veinto y si>to de amore de mil novecien 
FL NU CIELRADOS 

  

Cos en la 2reosoente solicitus a nombre de PAREOZS 

  

o : ne 

no TES Ho 7 a 

EA E or E E! 

Enmendado.- veintisiete.- sucritas.- designados.- VALE, 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada,se- 

lldada y firmada en Quito, a diez y siete de mayo 

de mil novecientos     
  

 



RAZON: Siento por tal, que con fecha de hóy. día; 

y dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo - 

Tercero de la Resolución N2 93.1.1.1.-1083, de la Su- 

perintendencia de Compañías, de fecha ocho de junio de 

mil novecientos noventa y tres, tome debida nota, al 

margen de la escritura Matriz de constitución de la Com- 

pañía "SISTEMAS AVANSADOS EN ELECTROMEDICINA SISAEL CIA.LTDA.", 

de la aprobación de la misma, contenida en la escritura 

que precede, mediante la antedicha resolución.- 

1.993. 
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E AGO 13 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 

número mil ochenta y tres, del señor Superintendente de com- 

pañías, Encargado, de 8 de junio de 1993, bajo el número 1411 

del registro Mercantil, tomo 124.- Queda archivada la segunda 

copia certificada dela escritura pública de constitución de 

la compañía "SISTEMAS AVANZADOS EN ELECTROMEDICINA - SISAEL 

CIA. LTDA.”, otorgada el 17 de mayo de 1993, ante el notario 

sexto del cantón, Dr. Héctor Vallejo Espinoza.- Se fijó un 

extracto signado con el número 1007.- Se dá así cumplimiento 

a lod ispuesto en elArt. cuarto de la citada Resolución, de 

conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agos- 

to de 11975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 29 de a- 

gosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el núme- 

   

  

ro 13970.- Quito, a veinte y tres de juníal P mil novecientos 

YA )y 

Sr. Custaso Qaría Banderas 

RES TRALIN MElióóne1 DEL CAMTON QUITO 

noventa ky tres.- EL REGISTRADOR.- 

    

  

 


